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de cada serie

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frao
ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer premio 27.000.080

Pesetal

138.411.76018.384

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos.
Cinco de ellos. que son los utilizados habitualmente, represen
tan. de izquierda a derecha. las decen86 de millar, unidades
de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al 9. excepto el coIT8spondlente
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas. nume
radas del O al 7. El. sexto bombo contendrá diecisiete bolas,
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomb06
como se requieran para obtener la combinación numérica prel

vista.
Para. las extracciones correspondientes a loa premios de

25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billete6 cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5000.000 de pesetae, inclusive, en adelante .. se o~tendrán también
por orcen de menor a mayor cuantia de los premios, extrayéndo
se de tada uno de los bombos una bol, i las cinco bolas ~xtJ:a.i
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraidas fueran todas el o. con lo cual el nUfll.erO
resultante sena el .ooסס0 se considerará que éste repre6enta
al .ooסס8

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes El. los premios primero, segundo y ter
cera. se derivarán las aproximaciones y las centena6. como
asimismo, del premio primero, las tprminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones sei\aladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero. e.egundo
'1 tercero, se entendera que. si saliese premiado en cualquiera
de ellos el numero 1, su anterior es el 80000, y si éste fuesp
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena. de 25.000 pe
F.etas, se entenderá que si cualquiera de 108 premias primero,
segundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25.
se considerarán agraciados los 9Q números restantes de le. mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones '1 reintesr 18 ha
de entenderse que quedan exceptulldos los números de los que.•
respectivamente, se deriven agraciados con los premios, primero,
segundo y tercero.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los bntetes CUya última cifra 'coincida con la que 68 obtenga
en la extracción especial qua se realizaré. del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

8.000 reintegroS de 2.500 pe3etas cada uno para
los billetes cuya última c:!ca, sea ,igual a la
del que Se obtenga en la exrntcción especial
de una cifra. 20.000.000

Premios
le cada serie
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8.000 rf!integrOlll de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac-
ción espectal. sea ..• o..... o •• o •• 0'_ O" ... o., O" o., o" o

Esta lista comprende 18.464 gremios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios, pOr un impO¡1e de 2.800.000.000 de peseiaa.

Madrid, 5 de mayo de 1984.-EI Jefe del Servicio, Antonio
G6mez Gutiérrez.

9899 RESOWCION de 5 de mayo de 1984, del ServiCie
Naciona.l ds Lot8rtCU, par la que " MC. público
el programa de premios para el sorteo que '8 ha
de celebrar el dta 12 de mayo de 1984.

El próximo sorteo de la 1.ooona Nacional que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 12 de m~yo de
1984, a las doce horas; en el salón de sorteos. sito en 1& calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital y constará
de diecisiete series de 80.000 billetes cada una, áJ. precio de
2..500. pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas;
dls~nbuYéndor.e 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada
serIe.

Consignado a Bermeo.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una. para los billetes números- 54291 \ 54293.

99 cenren'as de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 54201 al 54300, amuos inclusi
ve (excepto el 54292).

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nu~

mero ... o.. ... o., o.. o.. ... ... ..: o.. ... ... ... 45774

Consignado a Alicante.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 45773 y 45775.

99 cenJ,enas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 45701 al 45800, ambos inclusi·
ve (excepto el 45714).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminado¡ ElIIl:

PremÍQ especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta. operación, se extraerá una bola que determinará
la fracción agraciada con el premio especial. teniendo en cuenta
Que si la bola extraida fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima. .

Acto seguido, y del sexto bombo. se extraerá una bola para
determinar la serie a que COIT~s])onde dicha fracción.

El sortAo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adiud!..:ar la subvención a uno de los
E'>tablecimientos benéficos de la p"hln.ción donde se celebre el
sprteo, Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen 108 Estable
cimip.ntos que puedan tener derecho a la mendonada subvención.

Estos actos serán públicos '1 tos concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venta del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tef'lgan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo 98' expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por term ¡naciones.

to.:: pI'emios mayores se pagarAn precisamente por la Admi
nístrarión expendedora de los billetes que loa obtengau..

to~ premios menores, asf como los reintegros del precio de
los billetes, se pagarAn por cualquier Administración de Lote
rias en Que se pre5e:tten al cobro.

tos premios serán hechos efectivo! en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora

2.475.000

2.475.000

614.260

2.475000

1.100,000

2.300.000

19.997.500

19,975.000

20.000.000
10.000,000
5.000.000

32.000.000

20,000.000
10.000.000
5.000.000

25.000

(una extracción de 5 cifras) .
(una ex.tracción de 5 cifras) .
(UIlQ extraoción de 5 cifras) .
(dieciséis extraccIones de 3 ci-
fras) ..

2 aproximacionEl6 de 1.150.000 pesetas cact.a
una para los números anterior 'j posterior a.l
del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

2 aproxim8(:iones de 307.130 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ..

9Q premi06 de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números. restantes de la centena del
premio primero ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del
premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del
premio tercero ..

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras foean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
qUe obtenga el premio primero ..

7,999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea Igual 6 la
del que obtenga el premlo primero .

1 de
1 de
1 de

1.280 de
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Madrid, 7 de mayo de 1984.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 7 al 1:1 de
mayo de 1984, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

que la precisa para practicar la correspondiente liquldRr;")n
y la que exija la provisión de rondos cuando no alcancen 'os
que en la Administración pagr-dora existan disponibles.

Madrid, 5 de mayo de 1984.-El Jefe del ServIcio, A'1','/:io
Gómez Gutiérrez.

9902 RESOLUCION de 24 de abril de J1/84. del Cen'",
de Estullio y Apoyo Técnico tU Carreteras de Má
kJga, ,obre expropiación forzo.tJ de finca.'! afecta
das por las obras que Be citan.

Por Resolución de la. Dirección General de Carreteras se ha
ordenado iniciar el expediente de exprop1&c1ón forzosa necesa~
rio para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto:
-Mejora Iooal. Enlaoe en el p. k. 347:aro de la carretera N-34O
con la CN~3~_ de Be.ilén a Motril. Clavel 1~R-839. Términos
municipales: :>alobreña y Motril. Provincia de Gnmada_

Al estar incluido dicho proyecto en .l_~ma de inver
siones del Ministerio de Obras Públic&s ., UrbanIsmo, su apro
bación lleva impl1Cita la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación, 6iéndole de apUoación el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954,
conforme señala el articulo 42, b), del :DecNíto n'O.mero 1.541.'1972.

Este Centro de Estudio y Apoyo T6c:D1ooL de conformidad
con la normativa vigente al efecto, ha resueltol

Primero.-Hacer pública para conoc1m1ento ¡eneral la reA.
ción de' bienes y propietarios afectados, 0DIl expresión de l!i
cIase de terreno y superficie que se ocupa. en el ..Boletín OfI
cial del Estado-, ..Boletín Oficial de la Prov1nc1a de Granada-,
periódíco .Ideal-, de Granada, y tablones de anuncios de este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico y de 106 Ayuntamientos de
Motril y SaJobrefta (Granada).

Segundo.-8eftalar las fechas de loe d1ae a, .. y 5 del pró
ximo mes de julio. e. las diez horas, en 1.. of1clnas de los Avun
tamientos de Motril y Salobrefta (Granada), lin perjuicio de
practicar los reconocimientos de terreno que se estimen perti.
nentes a instancia de partes, para levantar la6 actas previas
a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los "tulares afectados perso
nalmente o bien legalmente representados, aportando los do
cumentos acreditativos de "5U titularidad Y el dIUmo recibo de
la Contribución Territorial, pudiendo Ir aoompaftados, si lo
ectiman oportuno y a su 08rgo, de Peritos y Notario,

Teroero.-Notifica.r a lOE. interesados mediante cédula el d~a
y hora en que les ha correspondido suscribir el acta. preVia
a la ocupación.

Cuarte.-Publicada la lista menCion&da en el apartado Pri
mero y hasta. el momento del levantamiento del acta preVia,
los interesados podrán formular por escrito ante este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico -paseo de 1& Farola. 7, .lAála
ga-l6-, o en los Ayuntamientos de Motril ., Salobreña, (qra.
nada), las alegaciones que consideren oportunas a los u.nlC06
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relaclonar
los bienes afectados por la expropiadón.

Málaga, 25 de abril de 19B4.-El Ingeniero Jefe, Juan Brotóns
Pazos.-6.06?-E.

la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa,
ha resuelto s~illllar el día 21 del próximo mes de mayo a las
once horas de la mañana" en los locales del Ayuntamle'nto de
Bonete (AIlJacete), para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras
-1·AB-275. Mejora local en la carretera N-43D, de Badajoz a
ValencIa por A'mansa, puntos kl1ométrtcob 300,341 al 301.374.
Tramo: Boncte-A -mansa IAlbacete)., sin perjuicio de trasladarse
posf-eriormElnte al terreno, a In~tancia de partes, cuyas obras
llevan implicit& la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación. segun prescribe en su art1culo 42, párrafo bl, del
texto refundido aprobado por D~creto 1&4111972.

No obstante su reglamentariA inserción en el ..Boletín Oficial
del Estado. y _BoleHn Ofie iai" de la provincia y' en el único
periódico de la capitaL '"La Verdad", el presente señalamiento
serA notificado por cédula a los interesados afectados, que son
105 titulares de derechos sobre los terrenos colindantes a la
caneter.l. mencionada y compJ'f"ndidos en 1& relación que figura.
ex oupsla en el ta.blón de edictos del citado AyuntamIento y en
esta Dirección Provincidl, sita en el paseo de la Libertad, nÚ
mern 15. 3.°, los cuales podrán concu!Tir al aeto asistidos de
reritos y un Notario. asi como formular las alegaciones, al solo
efecto de subsanar los. posibles. errores de que pudiera adolecer
la. dtada rela.ción. bien mediante escrito dirigido a este Orga
nu:¡mo expropiante o bien en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondient.e, a la que habrán de aportar
el titulo de propiedad y el último recibo de contribución.

Albacete, 26 de abril de 1984.-El Director provincial, Isi
doro B. Picaza Valera.-8,039-E
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes De Banco extranjeros

RESOLUCION de 23 de abril de 1984, de Jo, Direc.
ci6n Provincial de Albq.cete. por la qlH lIe Bel\ala
fecha para levantamiento de actas pr~ias a· la
ocupación de Jos btenes y derechos afectados por
Ja8 obras que Be mencionan.

Esta Dirección Provincial, en -virtud de Jo dhlpuesto por el
Real Decreto 754/1978. de 14 de abril (.Boletín Ofl:ial del Es
tado. número 95, del 21l, en relación con el artfculo 98 de

9901

IU Esta cotización _ apltcable para los hUlstes de 10 d6larea USA
y d'!nom lnaclones superiores.

(2) Esta ootlzadón u aplicable para loa billetera de 1. a 7 a dóla·
res USA

1:5) Cambloi aplicables para billetes de deDominac101lU d. hasta
50 000 liras inclusive.

(·0 Queda uclulda la compra de bllletes. de 4enomiDlIC1oD8I supe
riores a 20 Ubru irlandeeú.

1M Lu compras 8e l1mUan .. residentes en Portugal ,. i1n exceder
de 5_000 escudos por persona.

Billetes corresPondientes a las divisas
convertibles admitidaB a cot~zación

en el mercado españoL

1 dólar USA:

BUJete grande (1) •••••..........
Billete pequefto (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo o ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ; .

100 liras italianas (S) .
1 florín holandés .
1 corona sueca , .
1 corona d8llesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 cheJ:nes austriacos ..
lOU escudos portugueses (S) ..
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham ..
100 francos CFA ..

1 cruceiro ., .
1 bolívar ; .
1 peso mejicano : .
1 ri.al árabe ~audita .
1 dlnar kuwaltí , .

9900


